
 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2018-00-419-00 

Demandante    : Ramón Alberto Álvarez Bernal    

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía 

Nacional   

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Disciplinario  

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 09 de noviembre de 2022, contra la sentencia de 15 de diciembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de 15 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 26 de octubre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2018-00419-00 
Demandante: Ramón Alberto Álvarez Bernal 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2018-00-520-00 

Demandante    : Nancy Astrid Parra Barriga   

Demandado : Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento relación laboral encubierta o subyacente 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 los apoderados de la parte demandante y demandada 

presentaron recurso de apelación el  09 y 08 de noviembre de 2022, 

respectivamente, contra la sentencia de 15 de diciembre de 20212 proferida por este 

Despacho.   

  

Como quiera que las anteriores impugnaciones son procedentes conforme a lo 

dispuesto en el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, los recursos de apelación presentados por ambas partes contra la 

sentencia de 15 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 25 de octubre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2018-00520-00 
Demandante: Nancy Astrid Parra Barriga 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 

  



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-091-00 

Demandante    : Nicolás Eliecer de la Valle Torres  

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento relación laboral encubierta o subyacente 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 los apoderados de la parte demandante y demandada 

presentaron recurso de apelación el 08 de noviembre y 03 de noviembre de 2022 

respectivamente, contra la sentencia de 15 de diciembre de 20212 proferida por este 

Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

- Reconocimiento de personería  

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería adjetiva a la abogada Ligia Astrid Bautista Velásquez, 

identificada con cédula de ciudadanía 39.624.872 y portadora de la tarjeta 

profesional 146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandante. 

 

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 25 de octubre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00091-00 
Demandante: Nicolás Eliecer de la Valle Torres 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, los recursos de apelación presentados por ambas partes contra la 

sentencia de 15 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

Segundo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ligia Astrid Bautista 

Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía 39.624.872 y portadora de la 

tarjeta profesional 146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la demandante. 

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-468-00 

Demandante    : Blanca Cecilia Salamanca Gutiérrez  

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento de pensión de jubilación por aportes  

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 19 de octubre de 2022, contra la sentencia de 15 de diciembre de 20212 

proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de 15 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 04 de octubre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00468-00 
Demandante: Blanca Cecilia Salamanca Gutiérrez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

  

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 

 


